
Conseio Universitar¡o

Que, en concordancia con el precepto constilr¡c¡onal, el artículo 8" de la Ley N' 30220, tey Un¡versitari¿,

d¡spone que el Estado reconoce la autonomía unaversitaria, aLrtonomia que se manifiesta a través de los
s¡gui€ntes regimenes: i) normátivo, ¡i)de gobierno, ii¡) á.adémico, iv) ádministrativo, y v)económrcoj

Que, al referirse a l¿ man¡festación normativa, el numeral 8.1 del artículo 8" de la Ley N'30220, dhpone
que este implica la potestad autodet€rminativa para la crea€ión d€ normás internas (Estatuto y

Regla mentos ) dest¡nadas a regular la instituciona¡idad univers¡tariaj

Que, asimismo al referirse a la manifestación de Bobierno, el numeral8.2 del artículo 8' de la l-ey N' 30220,

establece que impl¡ca la pot€rtad autodeterminat¡va para estructurar, or8ánazár y conduck la institución
ufliversitaria, con atención a su naturaleza, característic¿s y necesidad€s;
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lqu(os, l7 de febrero de 2026

ía univers¡taria, s€ñaló: "La autonomia es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con
y discrec¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en tocfo

vtSfo:

El acta de la sesión ord¡naria del Conseio Universitario, realirada el 1l d€ febrero de 2026, que acordó
aprobar la Priorización del Proyecto de lnver5¡ón Pública, con Códi8o Único N'2715644, denominado:
"Remodelación de a,nb¡eñte coñpl€mentario y láboratorio; adqu¡sic¡ón de equ¡po d€ laboraiorio y/o
taller €n el(la) de la tsa¡ela de Gestióñ Ambiental de la facultad de ASronomía de la Un¡vers¡dad
l\lác¡onel de la Ama¿onia Peru¿na, d¡lrito de 5a¡ .luáñ Báut¡sta, provlñc¡e d€ Maynas, departameoto d€
[orelo", en la r¡odalidad de Obrás por lmpuesto (OXl] en la Universidad Nacional de la Amezoníá Peruana
(UNAP), en elmarco de la tey N'29230;

,Q"., ror su parte, el Tr¡bunal Constitucional, en el ExpeJ::r¡'.. ;i^ üC012 1996 Al/Ic, refiriéndose a la

momento se forma parte, y que está representádá ño sólo por el €stádo siño por el ordeñámiento juridico
que r¡8e e éste";

Que, en est€ sentido, en estricto cumplimiento del artículo 8'de la Ley Unaversitaria, el Tribunal
Constitucional sosti€ne que la ¿Lrtonomía universitaria debe desenvolv€rse en el marco de la Coñstitución y
las leyes, toda vez que la9 un¡versidades no púeden mantenerse al margen del ordenamiento jurídico del
Estado al cual pertenecen;

Que, la Ley N'29230, Ley que ¡mpulsa la ¡nversión públ¡ca regional y local con parlicipación del sector
privado, v sLrs modif¡catori¿s, establece el marco normativo para que los Gobiernos ReSionales, Munic¡pales
y Universidades Púb¡icas puedañ suscribir convenios con las empresas privadas que impuls€n la ejecución
de proyectos de invers¡ón de impacto reSionaly local con la pa^¡cipación del sector privado mediante la

suscripc¡ón de conveñio§ para fiñañciar, ejecutar y/o proponer proyectos de ¡Nersión, inversiones de
opt¡rni¡ación, de ampl¡¡c¡ón margiñal, de rehabil¡tación y de repos¡.ión (en adelante IOARR), e rnversiones

de optirni¿ación, de ampliáción marginal, de rehabil¡t¿c¡ón y de reposición de emer8enci¿ (en adelante
IOARR de Emer8encial en el marco del sistema Nac¡onal d€ ProSrama.ión Multianual y Gest¡ón de
lnversioñes, los que deben estar en armonía con las políticas y con los planes de desarrollo ñacional,
regionaly/o local, y contar con la decláración de viab¡lidad, o con la aproba€¡ón, según corresponda;

CONSIDERA DO:

Que, el ártículo 18" de nuestra Carta Ma8na, d¡spone que "t¿ €duc¿ción univers¡taria tiene como fines la
formációñ profes¡onal, la d¡fusión cultural, la creac¡ón intelectual y artistica y la investiSación científica y
tecnoló8ica. El Estado Sarantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es

autónoma en su rég¡men normativo, de Bobi€rno, académico, adm¡nistrativo y económ¡co. Las
,, ñ:.rrr¡Jed€i ;e rigen por sus p.opios esta'tcics e¡1 !: .,.-::- l¿ l¿ C-n5¡ii.rrciéñ i de las leyes";

lurunn



Que, conforme al numeral 19-1d€larticu¡o 19" del Reglameñto de la Ley N'29230, aprobado con Decreto
Supremo N'21O-2O22-E[ y sus modificatorias, corresponde a la entidad pública aprobar le lista de
pr¡ori¿ación que incluya inversiones, que se encuentren registradas en el Prográma Multianual de
lnversiones cuando corresponda, y contar con la declarac¡ófl de viábilidad o aprobación, se8ún

corresponda, conforme e los cr¡terios establecdos en el Sistema Nacional d€ Programac¡ón Mult¡ánu¿¡ y
Gestión de lnversiones. Asimismo, se pued€n ¡nclu¡r a.t¡vidades de operación y/o m¿fltenimiento, Las

entidades públicas del gobie.no nácional puedeñ, ad¡cionálmente, incluir proyectos de iñvest¡gación

aplicada y/o innovación tecñológica;

UNAP

Que, el inciso 1) del numeral 19.2 del articulo 19" del Reglamento de la Ley N'29230, Ley que impLrlsa la
invers¡ón pública regional y local con participación del sector privado, y sus modificatorias, establece que la
lista de priorizacióñ de inversiones y/o actividades de operación y/o manlenamiento a eiecutarse en el
marco del Texto Único Ordenado de la Ley N' 29230, en el caso de los Gobrernos Regionales, los Gobiernos
Lo.ales y las Universidades Públicas, se aprueban mediante a€uerdo del Consejo Regional, el Co.cejo
Mun¡cipalo elCoñsejo Un¡versitario, respectivamente. Esta facultad es indelegable;

Que, en este sentido, el c¡tado lñlorme, eñat¡do por el jefe de la Unidad Ejecutora de tñvers¡ones
recomienda al Conseio Univers¡tario d'sponBd ¡) ¡prob¿r la inclur¡ón y priorirac¡ón del proyecto con Códi8o
Único N' 2715644, "Remod€lación de ambiente complement¿rio y láboratorio; adquisición de equ¡po de
laborator¡o y/o taller en el(la) de la Escuelá d€ Gest¡óñ Ambieñtal de la Facultad de Agroñomíe d€ la
Universidád Na€ionel de la Amazonía Peruana, distr¡to de San tuan Eaut¡sta, prov¡ncia de Maynas,
departamento de Lo.eto", en lá €arter¡ de proyectos de la UNAP; ii) se Sestione eláborar el expediente
técnico completo del proyecto, gestionar su inclus¡ón €n el portal de proyectos Oxi del Min¡sterio de
Economía y Finanzás (MEF), in¡c¡ar los contactos y promoción del proyecto ante el sector privado para su
posible financiam¡ento y ejecución bajo la Ley N'29230; aii) dhpoñer que se informe periódicamente al
Consejo Universitario 5obre lo5 avances en la gertión y ejecuc¡ón de este proyecto estr¿tégico;

üue, med¡ánte Informe ñ¡' ijtrl-2o2ü..--; tLÁ-iñ^P/raOS, d€ fecha 9 de febrero de 202',r; ¿l jeíE ¿€ 1¿

Un¡dad Eiecutora de lnversion€s de la UNAP, refir¡éndose al proyecto: "Reñodelación de ambiente
.omplementario y laboratorio; adquisición de equipo de laborátorio y/o taller en el(la) de la Escuela de
Gestión Añbiental de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacioñal de la Amá¿onfa Peruaña, distrito
de San Juan Baut¡sta, prov¡ñcia de Máynas, depártamento de toreto", concluye i) el proyecto es estratégico
y urgente para superar la5 brecha§ de infraestructura que limit¿n eldesarollo académ¡co y c¡entífico de la
Escuela de Gestión Amb¡entalj ii) s€ €ncueñtra pelectamente alineado con los objet¡vos iñstitucionales de
la UNAP en mat€ria de calidad educativa, ¡nvestigación y proy€cc¡ón social; iii) el mecanismo de obr¡s por
impuestos representa una oportunidad únita y viable de financiarñi€ñto, siñ generár carSa presupuestal
directa para la universidad, aseSurañdo uná eiecu€ión efic¡eñte y con estándares de calidad; y iv) la
revalor¡zación de un espec¡o erist€nt€ máxima lo5 recursos y se enmarca en un princip¡o de eficiencia y
sostenibilidad en el usodel patrimoñio universiter¡o;

DE

/9

Que, la prior¡¡ac¡ón del referido proyecto se sust€nta en lo €stablecido en el artículo 2 de la tey N" 29230, el
cual d¡spone que l¿s entidades del Gobierno Nacional, Regional y Local pueden ejecutar proyectos de
inve.sión pública con participación del sector orivrdo ñé.liante lá suscripc¡ón de convenios de inversión.
As¡mismo, el Reglamento de l¿ tey N' 29230, aprobado mediante Decreto Suprenro N' 210 2022-EF,
establec€ que las ent¡dades públicas deben aprobar med¡ante acto resohrtivo la priornación de los
proyectos qüe serán ejecutados bajo €sta modalidad; y responde a la necesidad infituc¡onal de fortalecer
las capác¡d¿des académicas, científicas y tecnolóBicas de la r¿cultad de ASronornía en la Escuela de Gestión
Ambient¡|, coñtribuyendo al desarrollo d€ la ¡nvestigación añbiental y ¿ la formac¡ón de profesionales
especiali¿ados en Sest¡ón ambiental en la región ama¿ónica. As¡mismo, 5e encuenrra alineado con los
objetivos esfatégicos institucioñales de la Un¡versidad Nacionalde la Arña¿onia Peru¿oa (UNAP)y con las
políticas ñacionales orientadas al fortalecimi€nto de la educación ssper¡or y la invesr¡gacióñ científica:

Consejo Universitario

Resoluc¡ón del Coñsejo Un¡versitario
N' 023-2026-CU-U N AP



Códi8o de inversión Nombr€ del proyecto

2ft5644

Remodelac¡ón de amb¡ente
complementario y laboratorio;
edquis¡ción de equipo de
laboratorio y/o taller en el(la) de
la Escuela de Gestión ambient¿l
de la Facult¿d de Agronomíe de
la Univers¡dad Nac¡onal de la
amazonía Peruana, distrito de
Sañ Juan Bautista, provincia de
Maynas, departamento de
Loreto.

3'L76,745.56
(Tres ñ¡lloñes ciento seteñt¿ y
se¡s mil setecientos cuar€nta y
c¡nco con 56/r0O soles).

fofAt- sl1't75,145.55

UNAP Conseio Un¡versitario

Resolución del Coñse¡o Univ€rs¡ta.io
ñ¡" 023-2026-aU-UNAp

Que, conforme lo disponen los artículos 58'y 59'de la Ley Uñiversatar¡a, el Conse¡o Un¡versitario es el
órgano de gestióñ, d¡rección y ejecución académica y admin¡strativa de la univers¡dad, con atribuciones
pam aprobár y eutori¿al los act¿ry cofytfa¿s \¡u¿átáfien 51a uñlversioed y resolver todo lo p€ftlnentda-ti

Que, teniendo en cuenta lo e¡puesto, el consejo Univers¡tario en la sesión ordinaria de fecha 11 de f€brero
de 2026, acordó aprobar la Priorizeción del Proyecto de lnversión Públ¡ca, con Códi8o Único N" 2715644,

denom¡nado: "Remodelac¡óñ de amb¡ente complementario y láboratorio; ¿dquisición de equipo de
laboratorio y/o taller en el(la) de la Éscuela d€ Gelión Ambiental de la Facultad de agronoñia de la

Un¡vers¡dad Nacaonal de la Amazoñia Peruana, distrito de San luan aautista, provincia de Maynas,

depertamento d€ [oreto", en la modalidad de Obras por lmpuesto, (Oxl), €n la Universidad Nacion¿l de la

Ama2onía Peruana (UNAP), en el marco de le Ley N" 29230;

Que, asimismo, facultar al rector, para que en repres€ntación de l¿ Eñtidád suscriba los coñvenios, donde
se estable¡can los mecanismos de obras por impuestos, las coñdiciones térn¡cas, linanciera y

adm¡nistrativas pera la eiecución de la inversióñ públi.a, asi.omo lás responsab¡lidádes de cada uñe de l¿s

partesj cuya facultad permita aseBurar ia releriJ¿r¡ y eficien€ia eñ la gestión de la inversión públisd

facilitando la partic¡pación del se€tor privados en el fiñanciamiento y ejecución de proyectos que

contribuyan al des¿íollo institucional y regional;

Dt r-¡
realizar las acciones correspondientes relacionad¿s con las afeataciones presupuestariár y financieras en el

S¡stemá lnte8rado de Adm¡n¡strac¡ón F¡nanc¡era ISIAF), que permitán le emisión del Cert¡ficado de lnvérs¡ón

Pública Reg¡onal y Local-Tesoro Público (CllPRt); asir¡isño, les ¡cc¡ones presupuestar¡as s€ deben realizar
conforme lo dispone el Decreto Legislat¡vo N' 1¿140, Decreto LeSislativo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Público, que regula la gestión presupuestaria del sector público, g¿rantizando que las

modificáciones presupuestarias y registros financieros se real¡ceñ de maner¿ adecuada, transpareñte y

conforme a las normativas viSente;

e, la Dkección General de Administreción y lá Oficina de Pl¿neamaento y Presupuesto de la UNAP, deben

Que, dentro de este contexto, es procedente emitir el acto ádministrátivo que dispoñga pr¡orizar el

Proyecto de lnversióñ Pública, con Código Único N'27156rt4, denominado "Remodelación de ambiente
complementar¡o y laborator¡o; adquisición de equ¡po de labor¿torio y/o táller eñ el(la) de l¿ Escuela de
Gestión Ambiental de la Facultad de agroñoñía de la un¡versidad Nacional de la amazonía Peruana, diskito
de San luan Bautasta, provinc¡a d€ Maynas, departameñto de Loreto", en la modalidad de Obras por
lmpuesto, loxl), en la un¡versidad Nac¡onal de la amazonía Peruana (UNAP), en el marco de la Ley

N" 29230;

Estando alacue.do del consejo Universitar¡o; y,



UNAP Conse¡o Un¡vers¡tar¡o

Resolución del Consejo Un¡versitario
N' 023,2026-aU-UNAP

En uso de las atribuc¡oñes que coñlieren la Ley N'30220y sus modificatories y el Estátuto de la Univers¡dád

Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resolución de fuamblea UnNers¡taria N'006-
2024'AU-UNAP, del15 de marzo de 2024 y sus modif¡cator¡as;

5E RESUELVE

aRTÍCUIO PRIMERO. aprobar ta priorización del Proyecto de lnversión ideñtificado con Código Único de
lñversiones (Cl..,l) N." 2715544, denominado "R€modelación de amb¡ente complementario y laborato.¡o;
adquislc¡ón de equ¡po de laborator¡o y/o taller en l. [s.uel¿ de Gel¡ón Amb¡entál de la Fá€ultad de
Agronomía de la Universidad Nacional de la Ama&nía Peruena, d¡itr¡to de San Juañ Beut¡fiá, prov¡ñci¿
de Maynas, dep¿rt¿nento de Lo.eto", por el monto totalde S/ 3'176.745.56, para su ejecLrc¡ón mediante
el mecanismo de Obras por lr¡pueslos (OXl), en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 29230 - Ley que
impulra la ¡nversión pública re8¡onal y local con participación del sector privado, en mér¡to e los
con!iderandor expue5tos en la presente re§olucrón.

AEIÍ!UI9r'EEU!p9- facultar al señor rector de la Un¡versidád N¿cionál de Ia Amazonia Peruan¿ (UNAP)

pára que, err reF¿ronl-r;jr: Je ir 3ni:,j¿d, surcr¡b¿ lo5 convenio§ de lñver§¡dl Púbic+ !a5l icr las

empresas privadas que resulten selec€ionadás, de conformidad con lo establecido en el articulo 4 de la ley
N'29230 y las disposiciones establecidas en su ReSlanento.

ARTíCULO TIRCERO.- Dirpoñer que el jefe de le Unidad Eiecutora de tnvers¡ones fUEl) de la Un¡versidad
Na.¡oñal de la Amázonía Peruána (UNAP), rem¡ta el presente acto resolutivo ¿ PROTNVERSIÓN, en
cumpl¡miento de lo establec¡do en él nurneral 23.1 del aní.ulo 23 d€l Reglamento de la Ley N'29230,
aprob¿do m€diante De€reto $premo N' 2IO-2O22-EF, con la finalidad qu€ PROINVERSIÓN r€gistre el
proyecto praor¡¿ado dentro del S¡stema de SeSuimiento de lnvers¡ones mediante Obra§ por lmpuestos, lo
cual perm¡te dar in¡c¡o a las et¡p3s .orrespond¡entes al proceso de promoción, selecc¡ón de la empresa
privada y posterior ejecución del proyecto.

ARTÍCULO CUARTO.- Auror¡zar al director genera I de Administr¿ción y el¡efe de la Oficina de Planeam¡ento
y Presupuesto de la Universidad Nacional de lá Amazonía Peruana (UNAP), para que realicen las acciones
necesaraas relacionada5 coñ las ¡;..¡¿.¡unes presupuestáles y financ¡era9 en el s¡stema lntegr¿do de
Administración Fiñanc¡era (SlAn), que p€rmitan la em¡s¡ón del Certificado de lnvers¡ón Pública Re8ioñály
Local- Iesoro Público (ClPRt).

ARfÍCUIO QUlt{TO.- Encaryar a la Oñc¡na de Comunicac¡ón e lmagen rnstitu€ioñ¿l de l¿ Uñiversidad
Nac¡onal de la Arna¿onía Peruana {UNAP) lá publi€ac¡ón y d¡fus¡ón del presente acto resolutivo en el portal
inst¡tucion¿lde la entidad (www.unapiquitos.edu.pel, en cumplimi€nto de los principios de transpar€ncra,
publicidad y acceso a la información pública.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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